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DECRETO N. l22t.-/

Vistos:

por ra Aso€iacón chirena de Municiparidades de recha ,, ,, ,ri}]1,jl:'llj[*'J t:, t;ffilX;:
Nacional d€ Educación Municipat .'La Educación pubtica en et aciuat i:ont"iro a. Refo.n,.¡ á
efectuarse en la ciudad de Viña del Mar. entrc los dias 26.2j y2t de Junio del año en curso. D.)Memo
N'251 de 19.06.2018 en dond€ Sr. Atcatde, áuloriza tá pá¡ricipaciór d€ tos Sres. Conce¡ates. c) M€mo
No09 de 06.06.2018, qu€ autoriza compra de pa\dje( con Re¡drcron. d)No e\isriendo ningún tipo de
discriminación en la participación de los Concejales eñ dicho curso, roda vez que fueron rnv¡tados a
paricipar todos los concejales, especiarmenre ros que forman ra comisión de E<tucación, y soro manifesraron
interés los que fueron autorizados; nombrándose más Concejates de tos que forman parre de ta Comisión de
Educación, dado el complejo momerto que se vive en dicha área y ta consra;te preocupación de tas
autoridades por enrlenrar técnicamenre et défi€ir presupuesrario ) Ia forma como reiolver los conflictos
existentes. e) Autorización paralera para participar de dicho curso de tuncionarios tanlo del Departamento ¡te
Educación como del Municipio. . y en uso de las facultades quc me confieren los arliculos 12" v ól.,de Ia
Ley N' I8.695. Orgánic¿ Constilucional de Municipatidades

DECRITO]

conce¡áres: , Arejandro cares Rirro, sra. rduvin" ,,., l;lrTBHí1,'Ll,lil'ii',.111i,1X]iii,ilij
Concha Csbrera y C.rlos Oyarce Vergara, en Ia actjvidad conlemplada en los vistos.

y vueha, a ¡a ciudad de viña der Ma¡, adquiriendo r", ,""","1;,'"iii,1,i"il?if;.T'"X'fl,:",1::ilJ3Í
beneficio de millajes, debiendo rendir et sasro con valor mas ventajoso a tos valores rte paiajes adquindos
directamente por el Municipio-

compreto por ros días 26, 27 de ru¡io ro,r, ur,*o j;*,liTr;'.ff ;"*t:"':XT'j':XT,;]H::
cubrir gastos de alimentación y alojamienro de acuerdo a r¡onros quc te conesponde at Sr. Alcatde. por
iguales conceptos, mas gafos de raslado los cuates esrarán sujetos a rendición de cuenras, además en €ste
caso debe considerarse elcosio de la inscripción de St80.000 (por cada parlicipante ).

4.- La aplicación del presente Decreto , rendrá
un gasto aproximado de S2.318.450.- correspondiente a: l) $941.450 por co¡tccptos de viatico, 2)
S475,000.- por Traslados, que incluye $,100.000.- Gssros d€ pasajes en Avión y S75.000.- por gssros
de traslsdos urbanos, 3) $900.000.- por Ir¡scripción , tos que serán sotventados por esta Muniaipalida¡t.

se imputarán a la cuenta presupuestaria, 2l-04-001-002 ..Castos por
l4unicipio" 22-08-007 Pasajes. Fletes y Bodegajes, y 2]5-22-u-002 C
municipalvigente al año 2018.-

TUNIDAD ARCHIVES[,

5.- Los gastos que demanda el preqerte Decreto,
ión del
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- Adm. y Finanzas
- Egresos
- Dirección de Conirol
" C.c. Ofrcina de Transparenc¡a Pag. wed
- C..c OlÉina de Concejales
- Archvó Secr€taria Munic¡pal(2)
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